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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GORERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno.

Excmo. S r.: Remitido al Consejo Real para los 
efectos prevenidos en el Real decreto de 27 de Mar
zo último el expediente que Y. E. elevó á este Minis
terio relativo á la autorización solicitada por el Juez 
de primera instancia de Coin para procesar á los que 
han sido Alcaldes y Tenientes de la villa de Cortes 
desde el i 0 de Agosto de 1842 hasta 26 de Febrero 
próximo pasado, ha consultado en 25 del mes ante
rior lo siguiente:

Resulta que Francisco Sánchez, reo por razón de 
las heridas perpetradas en las personas tfe D. Juan 
Perez Morales y D. Mateo Perez, se fugó, evadiendo 
la acción de la justicia por algunos años, durante los 
cuales permaneció en el pueblo de Cortes, casado y 
avecindado, sin que las Autoridades locales le mo
lestasen en lo mas mínimo, llegando la omisión hasta 
el punto de concederle el Teniente Alcalde Serrano 
un pase por cuatro meses. En consecuencia de esto 
determinó el juzgado de Coin proceder contra los que 
fueron Alcaldes y Tenientes de Cortes desde el 10 de 
Agosto de 1842, en que tuvo principio la causa con
tra Sánchez, hasta 26 de Febrero último en que fue 
aprehendido:

Que solicitada autorización, le fue concedida para 
procesar á D. Mamerto Serrano y negada respecto á 
los restantes:

El Consejo en su vista , y visto el art. 33 del re
glamento provisional para la administración de jus
ticia, que impone á los Alcaldes y sus Tenientes la 
obligación de proceder de oficio al arresto de los reos

siempre que constase que lo sean ó haya fundamento 
suficiente para asi considerarlos, formando las prime
ras diligencias del sum ario :

Visto el art. 106 del reglamento de los juzgados 
de primera instancia, que dispone que en la forma
ción de estas diligencias serán considerados los Al
caldes ó sus Tenientes como delegados y auxiliares 
de los juzgados, y subordinados por lo tanto á ellos:

Considerando que D. Mariano Serrano y los demas 
que han sido Alcaldes y Tenientes de la villa de Cor
tes desde el 10 de Agosto de 1842 al 26 de Febrero 
último dejaron de practicar las diligencias propias de 
la policía judicial que les estaba confiada por el refe
rido art. 33, siendo asi que era público y notorio que 
Francisco Sánchez se hallaba en el pueblo, y que so
bre él pesaba una condena judicial;

Opina.=Que es innecesaria la autorización pedida 
por el Juez de Coin, y concedida respectivamente á 
Serrano por el Gobernador de la provincia de Má
laga.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al Consejo, lo comunico á Y. E. de Real órden 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Octubre de 1850. = S e i-  
jas.= Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art. 4? del Real decreto de 27 de Marzo 
último el expediente en cuya virtud negó V. S. al 
Juez de primera instancia de Tudela la autorización 
que habia solicitado para procesar á D. Juan Francés, 
Alcalde pedáneo de Urzanle, ha consultado en 25 del 
mes anterior lo siguiente:

«En el expediente de autorización solicitada por 
el Juez de primera instancia de Tudela para procesar 
al Alcalde pedáneo de Urzante D. Juan Francés, del 
que resulta que D. Francisco Jiménez, propietario 
en el término de la Rapa a lta , denunció ante el Al
calde de Cascante al pedáneo de Urzante D. Juan 
Francés, manifestando que se habia opuesto á que se 
regara una heredad plantada de viña que posee en 
dicho término en la noche del 5 de Junio, á pesar

de que tenia derecho á aquel beneficio con arreglo 
á las ordenanzas rurales y á un acuerdo de la Dipu
tación de Campos, y que á mas habia cometido aquel 
funcionario el abuso de disponer que se dirigiesen 
las aguas á fincas de su pertenencia y de la de su 
m adre: que practicada la información sumaria que 
propuso el denunciante, resultó que la Diputación de 
Campos habia dispuesto que en la citada noche se 
dirigieran las aguas á las heredades sembradas de 
trigo, cáñamo y hortaliza, como asi se practicó, sin 
que aparezca ningún acuerdo de aquella corporación 
relativo á que se regase la heredad de D. Francisco 
Jiménez, á la que en todo caso no le hubiera tocado 
su turno sino después de otras varias. Resulta asimis
mo que, si bien se regaron algunas piezas del Al
calde pedáneo y de su m adre, lo fueron cuando les 
llegó s i  vez, y sin perjudicar á nadie. Ultimamente, 
que habiéndose pasado dichas diligencias al juzgado 
de primera instancia de Tudela, solicitó este del Go
bernador de Navarra autorización para procesar á 
D. Juan Francés, la que le fue denegada. En su vista, 
y considerando que no aparece culpabilidad alguna 
contra el Alcalde pedáneo D. Juan Francés , puesto 
que al excluir el beneficio de riego en la noche del 5 
de Junio la heredad plantada de viña de D. Fran
cisco Jiménez no hizo sino llevar á cabo el acuerdo 
de la Diputación de Campos, disponiendo que en la 
citada noche se dirigiesen las aguas á determinadas 
heredades, entre las cuales no se contaba ni la suya 
ni ninguna otra de su especie, y que si bien se rega
ron en la misma noche algunas heredades de la pro
piedad del denunciado y de la de su madre , lo fue
ron cuando les llegó su turno correspondiente, y sin 
irrogar perjuicio alguno á los demas; el Consejo opi
na que podrá V. E. servirse consultar á S. M. que 
se deniegue al Juez de primera instancia de Tudela 
la autorización que habia solicitado para procesar á 
D. Juan Francés, Alcalde pedáneo de Urzante.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al Consejo, lo comunico á V. S. de Real órden 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Octubre de 1850. =  Sei- 
jas.=Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E stado semanal de la circulación de billetes y  del metálico y  valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado h o y  5  de Octubre de 1850.

Reales vellón. Rea]es veUon_

Billetes en circulación-------------------   - 100.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico  31.905,006-26 )
/  En pastas de plata compradas  897,106-141 33.813,433

/  Anticipado para comprar pastas de plata............................ 1.011,321 ..28 j

/  Valores líquidos en garantía............................................................................... . ,  66.186,565

Suma de metálico y valores  .......................................... 100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 30 de Setiembre hasta hoy 5 de Octubre inclusive.

Su oaja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n    .......................................................................................................................................................................... .. 4.305,000
cuyo metálico ha sido repuesto. ’

Madrid 5 de Octubre de 1830.
V? B?

El Gobernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan. Esteban Pareja.



ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha sea.lado el dia 5 de Noviem
bre próximo á las doce dé su mañana en el local que ocupa 
el Ministerio do Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Avila ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, para el segundo remate del arriendo del 
portazgo de Altnarza, situado en la carretera de Madrid á 
la Coruña, por tiempo do dos años y cantidad de ciento 
veinte y cuatro mil cien reales vellón anuales, en que ha 
quedado en el primer remate.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la portería da dicho Ministerio y en la Secretaría 
del expresado Gobierno.

Madrid 4 da Octubre de 1850.=Form io Arlela.

Esta Dirección general ha señalado el dia 5 de Noviem
bre próximo á las doce de su m añana , en el local que ocu
pa el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas en esta corte, para el segundo remate del arr ien 
do del portazgo <le G u ad a rram a , situado en la carretera 
de Madrid á la Coruña, por tiempo de dos anos y canti
dad de doscientos veinte y nueve mil ciento cincuenta y 
ocho reales vellón anuales, en que ha quedado en el pri
mer remate.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio.

Madrid 4 de Octubre da 1850 .=Ferm in  Arteta.

Esta Dirección general ha señalado el dia 5 de Noviem
bre próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa 
el Ministerio de Comercio , Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad dé Toledo ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, para el segundo remate del arriendo del 
portazgo de la Guardia, situado en la carretera de Madrid 
á Cádiz, por tiempo de dos años y cantidad menor adm isi
ble de ciento treinta y siete mil novecientos reales vellón en 
cada uno; cuyo tipo, que es el del actual arriendo con el 
aumento de 4 0 por 400, ha sido fijado por Real órden de 
42 de Agosto último.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría 
del expresado Gobierno.

Madrid 4 de Octubre de 1850 =*Fermin Arlela.

Esta Dirección general ha señalado el dia 5 de Noviem
b re  próximo á las doce de su mañana, en el local que ocu
pa el Ministerio de Comercio , Instrucción y Obras públicas 
en esta corle, para el segundo remate dtl arriendo del por
tazgo de Ies ventas de Alcorcen y su iotarvencion de Mós- 
to les , situado en la carretera de Madrid á Badajoz , por 
tiempo de dos años y cantidad de doscientos diez y seis mil 
quinientos treinta y seis reales vellón anuales , en que ha 
quedado en el primer remate.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio.

Madrid 4 de Octubre de 1850.==Fermin Arteta.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SB SEÑALA DIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia que 
á continuación se expresa está señalado en su respectiva 
capital para e l  remate de las fincas nacionales anunciadas 
en el Boletín el dia que se indica , debiendo verificarse 
otro remate de dichas fincas en esta corte en sus casas 
consistoriales eo el mismo dia y hora do doce á una ante 
el Sr. Juez de primera instancia y escribano que se dirá, 
con asistencia del Administrador principal de Fincas del Es
tado, ó persona que le represente, y con citación del pro
curador síndico.

HUESCA.
Día 30 de Octubre ante los Sres. D. Juan Fiol 

y D. Juan Manuel Aguado.
CENSOS Y TREUDOS PROCEDENTES DEL CONVENTO DE MERCENARIOS 

DEL PILAR DE EMBUN.
Dos censos contra Juan Salcedo, vecino de Ayerbe, de 

39 rs. y 48 mrs. de pensión anual.
Otros dos censos contra Cristóbal Romeo , de la misma 

vecindad, de 79 rs. y 2 mrs. de pensión anual.
Otro censo contra la viuda de Miguel Pascual, de la re

ferida vecindad, de 8 rs. y 16 mrs. de pensión anual.
Otro censo contra Manuel Marcuelío, de la referida ve

c indad, de seis rs. y 20 mrs. de pensión anual.
Un treudo contra Valero Abadía , vecino de los Anglis, 

de 424 rs. y 8 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra Basilio Bkscas, de dicha vecindad, 

de 56 rs. y 46 mrs. de pensión anual.
Tres censos contra Baltasar Bruan , de la indicada ve

c indad, de 64 rs. y 32 mrs. de pensión anual.
Otros tres censos contra Domingo Torralba, de la refe

rida vecindad, de 58 rs. y 28 mrs. de pensión anual.
Un censo contra los Propios de Embun, de 4 62 rs. y o 

maravedís de pensión anual.
Otro censo contra Francisco Arcas, de la indicada ve

c indad, de 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual.
Otro censo contra Pascual de Gi!, vecino de Berdun, de 

56 rs. y 16 mrs. de pensión anual.
Importan estas prestaciones 34,84 2 rs. y 23 mrs. vn. de 

capital, por cuyo tipo se sacan á subasta.
PERTENECIÓ A LOS BENITOS DE SAN JUAN DE LA PENA.

El derecho ó la recompensa de salinas que correspondía
al monasterio de dichos benitos en la villa de Naval, y cu
yo importe de 4,200 rs. anuales se recauda por la junta de 
recompensistas existente en dicho pueblo, que capitalizada 
al 33 y un tercio al millar importa 40,000 rs. vn.,  bajo c u 
yo tipo se saca á subasta.

TRBUDOS PROCEDENTES DE LOS AGUSTINOS CALZADOS DE FRAGA.

Un treudo contra D. Antonio Penella, vecino de Fraga, 
de 33 rs. y 30 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Manuel Gonti M ur , de dicha vecin
dad , de 33 rs. y 30 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra la viuda d8 Miguel Roca , de la ex 
presada vecindad, de 53 rs. y 2 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra José Saíarruilana, de la indicada ve
cindad, de 4 4 rs. y 24 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Antonio Cruellas, de la citada vecin
dad, de 67 rs. y 26 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Antonio Codina, de la mencionada 
vecindad, de 13 rs. de pensión anual.

Otro treudo contra Joaquin Portóles, de la indicada ve
cindad , de 35 rs. y 40 mrs. de pensión anua!.

Otro treudo contra Inés Miralies, de la citada vecindad, 
de 48 rs. y 30 mrs. de pensión anual.

Dos treudos contra Joaquín La Huerta S o le r , de dicha 
vecindad, de 13 rs. de pensión anual.

Otro treudo contra Fernando Cruellas, de la misma ve
cindad, de 22 rs. y 20 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Antonio Velar Larroya, de la men
cionada vecindad, de 28 rs. y 8 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Ignacio Puyuelo", de la indicada ve
cindad , de 33 rs. y 30 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Lorenzo Puyol, de la citada vecindad, 
do o rs. y 22 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Joaquin Calavera, de la expresada 
vecindad, de 11 rs. y 40 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Francisco Antón Martínez, de la 
misma vecindad, de 48 rs. y 28 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra la viuda de Francisco Roca Casano- 
va, de la indicada vecindad, de 20 rs. y 24 mrs. de pen
sión anual.

Dos treudos contra Antón Achon Roca, de la misma ve
cindad, de 18 rs. y 2 mrs. de penaon anual.

Otro treudo contra la viuda de Miguel V e ra , de la cita
da vecindad, de 28 rs. y 8 mrs. de pensión anua!.

Otro treudo contra la viuda de Antón Bean, de la mis
ma vecindad, de 33 rs. y 30 mrs. de pensión anua!.

Otro treudo contra la viuda de Joaquin Gran Arbones, 
de la mencionada vecindad, de I I rs. y 10 mrs. de pensión 
anual.

Importan estos 22 treudos 546 rs. y 6 mrs. vn. de pen
sión anual, y 36,412 rs. y 30 mrs. de capital, bajo cuyo ti
po se sacan á subasta.

CENSOS PROCEDENTES DS LOS DOMINICOS DE JACA.
Un treudo contra los herederos de Blas Piedrafita, vecino 

de la ciudad de Jaca, de 30 rs. y 4 mrs. de pensión anua!.
Otro treudo contra Ramón Biescas, de la citada vecin

dad, de 4 rs. y 24 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra Pedro Pequera, de la referida vecin

dad , de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra Miguel Serióla, de la citada vecin

dad , de 14 rs. y 4 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra Vicente Lagó, vecioo de Jaca, de 4 4 

reales y 4 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra Matías Casvas, de la referida vecin

dad ,  de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra Juan La Caustra, do la misma ve

cindad, de 22 rs. y 20 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra Antonio Jarne , de la referida vecin

dad , de 9 rs. y 14 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra Mariano Oliver, de la mencionada 

vecindad, de 75 rs. y 10 mrs. de pensión anua!.
Otro treudo contra Ramón Catalineta, de la citada ve

cindad, de 4 rs. y 24 mrs. de pensión anual
Un censo contra Dionisio Avizanda, de la referida vecin

dad, de 31 rs. y 2 mrs. de pensión anual.
Otro censo contra José Icuei T a rc a , de igual vecindad, 

de 48 rs. y 2 mrs. de pensión anual.
Otro censo contra Bernardo Biscasillas, de dicha vecin

d ad ,  de 9 rs. y 14 mrs. de pensión anual.
Uu treudo contra María Fita, de la mencionada vecin

dad , de 60 rs. y 8 mrs. de pensión aoual.
Otro treudo contra Manuel Portas, dé la indicada vecin

d a d ,  de 65 rs. y 6 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra Juan José Piedrafita, de la misma 

vecindad, de 3 rs. y 26 mrs. da pensión anual.
Otro treudo contra Tomás Casan, de la mencionada ve

cindad , de 4 rs. y 24 mrs. de pensión anua!.
Otro treudo contra Benito Petriz, de la indicada vecin

dad ,  de 4 rs. y 24 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra Ramón Pueyo, de la expresada v e 

c indad, de ua real y 30 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra Manuel Bario, de la mencionada ve

cindad , de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual.
Un censo oontra Marco Beltran Chichi, de la indicada 

vecindad, de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual.
Un treudo contra Ramón López y Ger, vecino de Bies- 

cas , de 18 rs. y 28 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra Joaquin Beltran, vecino de Aratores, 

de 28 rs y 8 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra Benito Sánchez, de la expresada ve

cindad, de 7 rs. y 48 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra la villa do Canfranc, de 14 rs. y 4 

maravedís de pensión anual.
Otro treudo contra Luis Alcaviila, vecino de dicho Can

franc, de 7 rs. y 18 mrs. de pensión anual.
Otro treuclo contra Francisco Palacio, de la expresada 

vecindad, de 56 rs. y 16 mrs. de pensión anua!.
Un censo contra Ventara Izuel, vecino do Villauaa, de 

18 rs. y 2 mrs. de pensión anu^I.
Un treudo contra los herederos de Antonio Monlaner, 

vecino de Anies, de 56 rs. y 16 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra el Ayuntamiento de Banaguas, de 35 

reales y 26 mrs. da pensión anua!.
Otro treudo contra el Ayuntamiento da Guasillo, de 35 

reales y 26 mrs. de pensión anua!.
Importan estas 31 prestaciones 675 rs. y 4 4 mrs. vn. de 

pensión anual, y 42,238 rs. y 2 mrs. vn. de capital, por 
cuyo tipo se sacan á subasta.

TREUDOS PROCEDENTES DEL CONVENTO DE CARMELITAS DE AREN.

Un treudo contra Agustín Bardaji, vecino de Bergamy, 
de 4 6 rs. y 32 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra León Pon, alias Gandeta, vecino de 
Bergamy, de 28 rs. y 8 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Francisco Cajigos, vecino de Aren, 
de 56 rs. y 16 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Ramón Cajigos, de la indicada ve
cindad, de 11 rs. y 46 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra La Casa de Alos, de la misma ve-% 
c in da d , de 28 rs. y 8 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Francisco Lloret, vecino de Puyfiel
de un real y 22 mrs. de pensión anual. *

Otro treudo contra Antonio Jovellar, vecino de Mones-
ma, de 22 rs. y 20 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra el Ayuntamiento de SoÜveta, de 31 
reales y 2 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra José Pallarás, vecino de Betesa, de 9
reales y 2 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra José Perna, d é la  indicada vecindad 
de 56 rs. y 16 mrs. de pensión anual. 1

Otro treudo contra Manuel Calvera, de la mencionada 
vecindad, do 13 rs. y 6 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra José Menal, de la indicada vecindad, 
de 6 rs. y 20 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra los Guardias, vecinos de A ren, de 5 
reales y 22 mrs. de pensión anua!.

Otra treudo contra José Pa llas , de la expresada vecin
dad, de 6 rs. y 6 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Canari, de la mencionada vecindad, 
de 8 rs. y 16 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Joaquín So ró , dé la misma vecindad, 
de 5 rs. y 2 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Juan Amella, de la indicada vecin
dad ,  de 9 rs. y 2 mrs. de pensión anud.

Ólro treudo contra Mariano Mallet, d9 la expresada ve
cindad, de 2 rs. y 28 mrs. de pensión anua!.

Otro treudo contra Alberto F e rre r ,  de la indicada ve
cindad, de 12 rs. y 14 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Rosa Puyané, de la indicada veda 
d a d ,  de 31 rs. y 2 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Ramón Fragua, d é l a  mencionad* 
vecindad, de 7 r3. y 32 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Francisco Bisé, de la expresada ve 
cindad , de 3 rs. y 6 mrs. de pensión anua!.

Otro treudo contra Alberto B urre ll , de la indicada ve* 
cindad, de 4 rs. de pensión anu^l.

Otro treudo contra Joaquin Capella, de la mencionad 
vecindad , de 24 rs. y 30 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Andrés Ardanuy, de la referida ve* 
cindad, de un real y 20 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Joaquin Mart, de la mencionada ve
cindad , de 2 rs. y 28 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Benito Vila, vecino de Sopeyra,d8 7 
reales y 10 mrs. de pensión anual.

Ot^o treudo contra Francisco Jovellar, vecino de Aren 
de 20 rs. y 12 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Joaquin Perne, de la mencionada ve 
c indad, de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Ramón Solano, de la indicada ve- 
cindad, de 12 rs. y 6 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Joaquin Puya!, de la citada vecin 
d ad ,  de 5 rs. y 22 mrs. da pensión anual.

Otro tr'cud ¿ contra la casa de Omulrrians, de la men
cionada vecindad, de 33 rs. y 30 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Agustín Rocher Anroe, de la referi
da vecindad, de 19 rs. y 26 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Antonio Mas, vecino de Cornudellc 
de 14 rs. y 4 mrs. de pensión anual.

Importan estas 34 prestaciones 526 rs. de pensión anua 
y 35,066 rs. y 22 mrs de capital, bajo cuyo tipo se sacan í 
subasta.

TREUDOS PERTENECIENTES A LOS DOMINICOS DE BSNABARRB.

Un treudo contra Joaauin Sa rroca , vecino de Benabar- 
re ,  de 24 rs. y 16 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Domingo Vivas, vecino de Benabar 
re, de 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual.

Dos treudos o n t r a  Joaquín Gastéis, de la mencionad 
v ec indad , de 33 rs. y 30 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Tomas Marques, de dicha vecindad 
de 15 rs. y 2 mrs. de pensión anual.

Dos treudos contra Francisco Pons, de la mencionad 
vecindad, de 39 rs. de pensiou anual.

Otro treudo contra Francisco Gil, de la mencionada ve 
cindad, de 9 rs. y 14 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Sebastian Salinas, de la citada ve 
cindad, de 84 rs. y 24 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Joaquin Mas, de ia referida vecin 
dad, de 422 rs. y 12 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra D. Antonio Paño, de la citada ve 
cindad, de 46 rs. y 32 mrs. da pensión anual.

Otro treudo contra Blas Solano, de ia expresada vecin 
dad, de 44 rs. y 22 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Manuel Porta, de la misma vecin 
dad , de 15 rs. y 2 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Rodrigo E stada , de la indicada ve
c indad, de 4 rs. y 24 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Joaquín A rdanuy ,  de la expresad 
vecindad, de 4 rs. y 24 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Sebastian Vencerrey, de la mencio 
nada vecindad, de 16 rs. y 32 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Bautista Sarroca , de la referida ve 
c indad, de 22 rs. y 20 mrs. de pensión anua!.

Otro treudo contra Antonio Arino, de la dicha vecin 
dad , do 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Ramón Mougay, de la expresada ve 
c indad, de 56 rs. y 16 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Agustín Llener, vecino de Mas de 1 
Figuora , de 33 rs. y 30 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra José Casas, vecino de Campurrels 
de 39 rs. y 18 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra José Cosíais, de la referida vecin 
dad , de 94 rs. y 4 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Narciso Solano, de dicha v e c i n d a d  
de 60 rs. y 8 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Francisco F o r t , de la mencionad, 
vecindad, de 41 rs. y 14 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Jaime Quintilla, vecino de Tolba, d' 
22 rs. y 20 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Jaime Noguero, de la referida vecin 
dad , de 36 rs. y 6 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra M-dardo A densa , de la expresad; 
vecindad , de 45 rs. y 6 mrs. de pensión aüual.

Otro treudo contra Baltasar Almuzara, vecino de Las- 
cuarre ,  de 50 rs. y 28 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Jacinto Villa , vecino de Laguarres 
de 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual.

Importan estos 29 treudos 938 rs. y 26 mrs. de pensioi



anua l,  y  62,585 rs. y 10 mrs. de cap ita l ,  por cuya c a n t i 
d ad  se sacan á  subasta .

CBN SOS PROCEDENTES DEL CONVENTO DE C1R M ELITAS DESCALZOS 

DE BO LTAÑA.

Un censo contra Silvestre L a rd ie s ,  vecino de A zpe, do 
8 rs. y 16 mrs. de pensión anual.

Otro censo contra Francisco Vilellas , vecino de Boltaña, 
de  28 rs. y 8 mrs. de pensión anual.

Otro censo contra Domingo P a rd in a ,  vecino de Arcusa, 
de 34 rs. y 28 mrs. de pensión anual.

Otro censo contra Joaquín J im énez, vecino de La T or
recilla ,  de  56 rs. y 24 mrs. de pensión anual.

Otro censo contra Manual M ur, vecino de S in ,  de 56 
reales y 24 mrs. de pensión anual.

Otro censo contra Pedro Mur, de la misma v ec indad ,  de 
56 rs. y 24 m r s . d e  pensión anual.

Otro censo contra Anselmo Altue y compañeros,  vecinos 
de Asin de Broto, da 18 rs. y 20 mrs. de pensión anual.

Otro censo contra la v iuda  de Miguel Roche y com pañe
r o s , vecinos de H u e r r io s , de 141 rs. y 6 mrs. d¿ pensión 
anual.

Otro censo contra  Pedro  S am pietro ,  vecino de Silves, 
de 16 rs. y 32 mrs. de pensión anual.

Otro censo contra Joaquín  A b e l la n a s , vecino de Azlor, 
de 84 rs. y 24 mrs. de pensión anual.

Otro censo contra José Bailarín , vecino de Gistain, de 
58 rs. y  24 mrs. de pensión anual.

Otro canso contra Manuel L acam bre ,  vecino de Campo- 
n o tu n o ,  de 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual.

Otro censo contra  Manuel A rcas,  vecino de Sarsa de 
S u r ta ,  de 56 rs. y 16 mrs. de pensión anua!.

Otro censo contra  Francisco Marzuelo, vecino de A dahues- 
ca , de 56 rs. y 16 mrs. de pensión anual.

Otro censo contra  Antonio F u m a n a l , vecino de Olson, 
de 56 rs. y 16 mrs. de pensión anua!.

Otro censo contra José Campo, vecino de Boltaña, de 
28 rs. y 8 mrs. de pensión anuH.

Otro censo contra  G enaro  Gavero y otros, vecinos de 
A lquezar,  de 169 rs. y 14 mrs. de pensión anual.

Otro censo contra  el A yuntam iento  de Avellar y P ian i-  
l i o , de un real y 30 mrs. de pensión anual.

Importan  estos 18 censos 940 rs. vn. de pensión anual 
y 31,333 rs. y  12 mrs. de  capita l, Lajo cuyo tipo se sacan 
á subasta.

El pago del precio del im porte  de las fincas que  an tece 
den se satisfará en  créditos de la Deuda p ú b l i c a , según el 
Real decreto de 19 de F ebrero  de 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de D iciem bre de 1840 y 4 de Marzo s ig u ie n te , e n tre 
gándose la quin ta  pa r te  al contada y el resto en los ocho 
años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indi
viduos que quieran interesarse m  la adquisición de las fincas 
insertas puedan a c u d ir , con el fiador correspondiente, según 
está m andado , á hacer sus proposiciones á los parajes seña
lados en el día y hora que se cita .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

Debiendo p rocederse  á la subasta  del Boletín oficial que 
ha  de publicarse  en esta provincia en el año próximo 1851 
con arreglo á las condiciones contenidas en la Real ó r -  
d en  de  3 de Setiem bre  de 1846, y  conforme á lo dispuesto 
en  la de 9 de O ctubre  de 1849, he acordado anuncia rlo  al 
público á fin de que las personas que  q u ie ran  in teresarse 
p u ed an  presen ta r  sus proposiciones en todo el mes de Oc
tu b re  próx im o en pliego cerrado  que  d ir ig irán  por el cor
r e o ,  ó deposi tarán  en la caja con buzón que  se hallará co
locada en  la portería  de este G obierno; debiendo adv e r t i r  
que  ha  señalado el p r im er dia festivo del mes de Noviembre 
inm edia to  á las tres de  la ta rd a  para  que tonga lugar en mi 
despacho la adjudicación de  la subasta  al mas ventajoso li- 
citador; en la inteligencia de que no se adm itirá  proposi
ción alguna si á ella no se acompaña un certif icado de h a 
b e r  hecho en la depositaría de este Gobierno la consigna
ción de  8000 rs. vn. en metálico ó papel del Estado á p re 
cio corriente.

Lérida 30 de  Setiem bre  de 1 8 5 0 ,^ E .  Y. P. D. C. E., 
Antonio Benito Queraltó.

COMISION CENTRAL DE LIQUIDACION Y COBRANZA DE DEBITOS 
ATRA SAD O S.

El actual poseedor del título de Marques de Castañar 
q ue  residía en Burgos, y que  en el dia  se ignora su pa ra 
dero  , se se rv i rá  p resen ta rse  en la dependencia  de mi ca r
go por sí ó por medio de apoderado en el perentorio té r
mino de u n  mes pa ra  asuntos in teresantes  del servicio; en 
el concepto de q u e  no verificándolo podrán ocasionársele 
perjuicios de g ra v e d a d ,  y tam bién  á sus sucesores en el 
expresado título.

Madrid 4 de O ctubre  de 1850.— Rafael de Garay.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Concluyendo en fin del presente  mes la contrata de la 
publicación del Diario oficial de Avisos con su actual editor, 
ha acordado esta Junta  anunc ia r  nueva  subasta para el a r 
rendam ien to  por tres años ,  contados desde 1? de Noviem
bre  próximo á 31 de Octubre de 1853, y ha señalado para 
el rem ate  el dia 9 del actual á la una do la ta rde  en la se
cre taría  de  esta corporación establecida en el Gobierno po
lítico, bajo las condiciones que  se hallarán  de maoifíesto en 
la misma oficina; advir t iéndose  que de estas se han refor
mado la q u in ta  y  octava del pliego anunciado  an ter io r
mente.

Madrid 2 de Octubre de  1850.**=Rafaei Perez Vento, se
cretario.

C A J A  DE A H O R R O S  DE M A D R ID .
Domingo 6 de Octubre de 1850.

Rs. m rs .  vn.

Han ing resado  en  este  d i a , deposi tados  por 
845 in d iv id u o s ,  de  los cuales los 46 han
sido nuevos  im p o n e n te s .......................................  48,356

Be h an  devu e lto  á so l ic i tud  de 26 in te re s a d o s ..  30 ,850 . .  33
El D irec tor  de  se m an a ,

Pedro  Jiménez de Haro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos seguidos en tre  Doña Carolina de Pando, 
Vizcondesa de la A rm ería ,  su hijo D. Honorio de Samaniego 
y Pando y D. José María de Pando y Saavedra , vecinos to 
dos de Madrid, sobre la inmediación al patronato Real de 
legos fundado por el Conde de Villapaterna D. Antonio 
Pando y Bringas y su esposa Doña Petronila Ortiz de Zárate 
en el testamento cerrado q ue  otorgaron en esta villa en 29 
de Agosto de 1760, á cuyo patronato va anejo el condado 
de V illapaterna, pendien tes  ante  nos por recurso de nulidad 
interpuesto de la sentencia  de revista  pronunciada por la 
Sala segunda de la A udiencia  de esta corte en 4 de Marzo 
de este año ,  por la c u a l ,  supliendo y enm endando  la de 
v is ta , confirmatoria de la de primera ins tanc ia , declaró que 
la inmediación á dicho patronato tocaba y correspondía al 
menor D. José María Pando y Saavedra.

Vist is: Considerando que  á la sucesión de los m ayoraz
gos ó vínculos de agnación rigurosa son únicamente llama
dos ó admitidos los varones de varones, con exclusión de las 
hembras y de los varone s que naciesen de ellos :

C onsiderando q ue  á la sucesión del patronato de que  se 
trata llamaron en p rim er lugar los fundadores á D. F r a n 
cisco Pando . hijo m ayor de sus sobrinos Doña Josefa y Don 
Antonio de P an d o ,  y á los hijos varones de é l ,  con absoluta 
exclusión de las h em bras  y de sus descendientes varones, 
sino tan solo de las h em b ras ,  añadiendo en cuanto á estas 
querían  no en trasen  al goce del patronato hasta q ue  llegase 
el caso que  ex p resa ron :

Considerando que lo expuesto demuestra  que  dicho p a 
tronato no es de calidad agoaticia, sin que se halle esta es
tablecida en ninguna cláusula de la fundación, ni pueda 
considerarse  que  lo está en la frase «y faltando el referido 
D. Francisco y su sucesión do varon ía ,»  que emplearon los 
fundadores p a ra  hacer  transición al segundo llamamiento 
de D. José Pando y de sus hijos varones, con igual ex c lu 
sión de las h em b ras ;  pues dejando dicho que n om b raban  
p r im eram ente  por sus sucesores al D. Francisco y á los hijos 
varones de él,  el sentido natura l  y genuino de dicha frase 
no es ni pu ede  ser otro sino el de que por falta de los 
mencionados D, Francisco y sus hijos varones, ó lo que es 
igual, sus sucesores v a ro n e s ,  ó su sucesión de naturaleza 
máscula ,  llamaban al D. José y á sus hijos va rones ,  llegan
do este convencimiento hasta la e v id e n c ia , en razón á q u s  
adoptando la in terpre tac ión  que  la Sala de la Audiencia ha 
dado á la indicada frase se sobrepone la fuerza de una ex 
presión incidente  á la que  tiene en su literal contesto la 
cláusula principal dispositiva, y se incu r re  en la con trad ic 
ción de no poder sostenerse esa misma interpre tación en los 
llamamientos tercero y cuarto  en que está repe t ida ,  por ser 
imposible en ellos la verdadera  agnación, m edian te  que  los 
llamados D. Francisco Ambrosio y D. Antonio Pablo de la 
Q uintana  y Pando e ran  varones procedentes de h em b ra :

Considerando que llamados á la sucesión el D. Francisco 
y sus hijos v a ro n e s , y por consiguiente el D. Honorio Sa
maniego y Pando como descendiente  del mismo y varón, 
establecieron los fundadores clara y te rm inan tem en te  un pa
tronato da p ura  in ascu lin id ad , y que  en tal concepto cor
responde la inmediación al citado D, Ilonoriq por la exclu
sión de su m adre ,  hija del actual poseedor:

Considerando que la referida sentencia de rev is ta ,  que 
por habe r  creído la S a la ,  según expone en su in form e, que  
el patronato era ag n a lic io , declaró que dicha inmediación 
correspondia á D. José María Pando y S aav ed ra ,  nieto ag
nado del llamado en segundo l u g a r , es ab ie r tam ente  con
traria  á la voluntad de los fundadores consignada en la fu n 
dación , ley decisiva en el asun to ,  á la doctr ina legal de 
que el llamamiento de solo v a rones ,  sin dis tinguir si han de 
ser agnados ó cognados ó con exclusión de las hem bras,  
mas no de los varones de h e m b ra ,  caracteriza la maseuli-  
n idad ,  como menos odiosa que la agnación, á no constar 
c laramente que los fundadores tuvieron consideración á es
ta: y finalmente á la ley 5.a, título 33, par t ida  7?, que  dice 
que  «las palabras  del facedor del tes tamento deben ser en
tendidas llanamente , asi como ellas su e n a n ,  é non se debe 
el juzg idor  partir  del entendimiento de  ellas, fueras ende 
cuando pareciere  ciertamente q ue  la voluntad del testador 
fuera otra ,  que non como suenan las pa labras  quo están es
critas,» fallamos hab e r  lugar al enunciado  recurso  de nuli
d a d :  en su consecuencia declaramos n u l a ,  de n ingún v a 
lor ni efecto la citada sentencia de re v is ta ,  y mandam os 
que  se devuelvan  los autos á la Audiencia para  los efectos 
expresados en el art. 18 del Real decreto de 4 de Noviem
b re  de 1838, alzándose el depósito de los 10,000 rs. efectua
do por el D. Honorio. Por esta nues t ra  sen tenc ia ,  la que se 
publique en la G aceta , y de la que  se remita por dup lica 
do copia certificada al Ministerio de Gracia y Jus tic ia ,  asi 
lo pronunciamos y f i rm am o s .= José  María M anescau .=R am on  
María Fonseca .= M anuel Antonio C aba lle ro .=D iego  Martin 
de V illodres .=Grcgorio  Barraycoa —  José Cecilio de la R o- 
sa .= F ra n c is c o  Agustín Sil velo.

P u b l ic a c ió n .= L e id a  y publicada fue la sentencia ante
cedente  por e! Excmo. Sr. D. Francisco Agustín Silvela, en 
audienc ia  pública de la Sala segunda del supremo T r ib u 
nal de Jus tic ia ,  en la mañana de este dia , de que certifico 
yo D. Manuel de C arranza ,  Secretario de la Reina nuestra  
Señora y de Cámara en el mismo T n b u n a l  supremo.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 30 de Setiem
bre  de 1850 = M a n u e l  de Carranza.

D. Evaris to  de C a s t ro , auditor general de guerra  de 
ejército y reino de Aragón.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que han quedado por m uer te  de 
Antonio E n r iq u e z , sargento retirado en esta ciudad , para 
que en el término de 30 dias comparezcan á deducirlo  en 
forma en este T i ib un a l  de justicia militar de Aragón y pro
ceso de testam entaría  que radica en la escribanía principal 
que está á cargo del infrascrito aux il iar  por ausencia del 
propietario; en el concepto que fenecido dicho término sin 
h aber  com parec id o , se llevará adelante  el proceso por los 
trámites de ordenanza y les irrogará el perjuicio que haya 

l ug<r.
Dado en Zaragoza á 2 de Octubre de 1 8 5 0 .= E v a r is to  de 

C a s t ro .= P o r  m andado  de  S¿ S . , Francisco Higueras.

D. Evaristo de C a s t ro , aud ito r  general de  g u e r ra  del 
e jército y reino de Aragón.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á cuan tos se crean  
con derecho á los bienes relictos po r  el óbito de  Doña Rita 
Cirlort, na tural de Zaragoza, hija de D. P ab lo ,  S u b ten ien te  
agregado al estado mayor de la misma p la z a , y de Doña 
Felipa Cristóbal, para  que  en el té rm ino  de 30 dias que  
se les prefija comparezcan á deducir lo  en forma en este 
T ribu na l  de justicia  mili tar y proceso de abintestato  que  
radica en la escribanía principal que está á cargo del in 
frascrito aux il iar  por ausencia  del p rop ie tar io ;  en  el con
cepto q ue  fenecido aquel término sin haber  comparecido, 
será  cursado aquel proceso por los trám ites  de  o rdenanza  y 
les ir rogará  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Octubre de 1850.«=Evaristo de 
C a s t r o .“ Por m andado  de  S. S . , Francisco Higueras.

D. Juan Conde y A b a s c a l , aud ito r  honorario de^ g u e r 
ra ,  Caballero de la O rden am ericana  de Isabel la Católica, 
benemérito  de la patr ia y Juez de pr im era  instancia  con la 
consideración de término de esta villa de C asas-Ibañez  y su  
part ido  &c.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á José P iqueras ,  
vecino de Jorquera  , para  que en t i  té rm ino  de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente  en la Gaceta de 
G obierno, se presen te  en las cárceles de esta villa á r e s 
ponder de los cargos que  le resultan  en la causa crim inal 
que se le sigue sobre m uer te  violenta de Isabel Atienzar; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo en el término prefi
jado le para rá  el perjuicio que  haya lu g a r , siguiéndose la 
causa en su ausencia y rebeldía.

Dado en-Casas Ibañez á 1? de Octubre de 1 8 5 0 .= J u a n  
C o n d e .= P o r  m andado  de S. S . , Juan  Manuel Mayoral.

Dr. D. José Calderón de D urango, Juez de pr im era  ins
tancia de esta capital y su  pait ido.

Por el presente  c ito ,  llamo y emplazo á todas las perso
nas que se c rean  con derecho á la p ropiedad de los bienes 
que  constituyen la capellanía fundada en el lugar do Beas 
por Antonia Márquez, para  que den tro  de 30 d ias ,  que  
p r inc ip ia rán  á co rre r  y contarse desde el en que se inser te  
este anuncio , se personen  en este juzgado con los d oc u m e n 
tos q ue  acredi ten  su  acción; apercib idas que  de no hacerlo 
Ies p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Huelva á 18 de Setiem bre  de 1 8 5 0 .= D r .  D. Jo 
sé Calderón de Durango.*=Por m andado  del Sr. Juez, José 
María de la Corte.

D Juan  García  de la P eña ,  Alcalde y Regente de la j u 
risdicción ordinaria  de la c iudad y part ido  de Bejar.

Por el presente  se cita y em p h z a  á todas aquellas p e r 
sonas que  se crean  con derecho á los bienes de D. F ranc is 
co Peña Rico, vecino de Candelar io ,  cedidas vo lun ta r iam en
te en favor de sus ac reedores ,  p a ra  que el dia 31 del cor
riente  se p resen ten  por sí ó por medio de apoderados legal
m ente en este T r ibuna l  á deducir  la acción q ue  les compe
ta en la ju n ta  de acreedores que  ha de tener  efecto dicho 
dia; en la inteligencia q ue  de no verificarlo les p a ra r á  el 
perju icio  que  haya  lugar.

Lo que se anuncia  al público por si existiesen acreedores  
ignorados ó a u s e n t e s , cuya citación personal no fuese posi
ble verificar.

Dado en Bejar á 2 de Octubre de 1 8 5 0 .= J u a n  García 
de la Peña,*=Por su m an d a d o ,  Narciso Martin.

D. Miguel JuveD de Sdlas ,  Juez de p rim era  instancia de 
las Afueras de Madrid.

Por el presen te  p r im e r  edicto sa c ita ,  llama y emplaza á 
un jóven que  vende pájaros,  m oreno, de esta tura  regular, 
que  viste una blusa blanquecina con flores, y se cree viva 
en la calle de San A uton ,  hácia la calle n u ev a ,  para  que 
en el té rm ino  de nuevo dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a cfta , Boletín oficial y Diario de A v i
sos se presente  en cualquiera de las cárceles de esta villa y 
corte para notificarle el procedimiento ci i idnal que  contra  
el mismo se sigue por haber  herido en desafio á Miguel S e r
rano el dia 1o de Setiem bre próximo pasado jun to  al paseo 
del H ipódrom o, recibirle declaración y responder en su dia  
á los cargos que le resulten , pues que de no verificarlo se 
le decla rará  coutumaz y rebe lde ,  y como tal se  en ten d e rá n  
las actuaciones subsiguientes con los estrados del T ribuna l ,  
paráodole el perjuicio que haya lugar.

Cham berí 2 de O ctubre de 1850 .=M igue l Joven de S a -  
l a s . = P o r  m andado  de S. S. y por la vacan te ,  Luis Her
nández.

D. Pedro Alonso y Caño, Juez de primera instancia do 
la villa de Ponferrada y su part ido ,  con la consideración de 
término.

Por el presente se c ita ,  llama y emplaza á todos los que 
se c rean  con derecho á la pensión foral consistente en 18 
cargas de trigo y dos gallinas que por hogar pagaba el con
cejo y vecinos de C abañas de la Dornilla á la Sra. Marquesa 
de Valdegema, p ara  que  comparezcan ante mí y por la escri
banía del que re f re n d a ,  á deduc ir  de sus acciones en el e x 
pediente que ha promovido el ministerio fiscal solicitando la 
incorporac ión , según asi se acordó en la Real sentencia de 20 
de Febrero  de 4846 en el pleito que  dicho concejo entab 'ó  
contra  la citada Sra. M arquesa , oponiéndose á la paga de 
la mencionada pres tac ión, en la que tam bién  se declaró ha 
ber lugar al secuestro de las referidas p res tac io nes , con
forme á lo prevenido  en la ley de 26 de Agosto de 1837, 
verificándose en la Caja de am ortizac ión , en inteligencia que  
pasados 30 dias sin que  lo verifiquen é el expediente  segui
rá  sus t r á m i te s , y las providencias que en él recaigan les 
p a ra rán  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Ponferrada  á 20 de Setiem bre  de 1850.— Pe
dro Alonso y G a ñ o .= D e  su m and ado ,  Francisco Villegas.

D. Miguel Joven de Salas ,  Juez de prim era instancia  de 
las Afueras de Madrid.

Por el presente  p r im e r  edicto se c ita ,  l lama y emplaza 
á un tal Francisco Ruiz, hab itante  en la calle de  los Man
cebos, núm . 8, cuarto en el p3tio, para  que  en el término 
de 9 d ias ,  contados desde  la publicación de  este anuncio en



la Gaceta, Boletín oficial y Diario de Avisos t se presente en 
cualquiera de las cárceles de esta villa y corte para notifi
carle el procedimiento criminal que contra el mismo y Fran
cisco Martínez se sigue por las heridas causadas á Santiago 
Sánchez el dia 12 del próximo pasado Setiembre en el sitio 
titulado la Tela* junto á la puerta de Segovia, recibirle de
claración y responder en su dia á los cargos que le resul
ten i pues de 110 verificarlo se le declarará contumaz y re
belde, y como tai se entenderán las actuaciones subsiguien
tes con los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Chamberí 2 de Octubre de 1 8 3 0 .=  Miguel Joven de Sa- 
las.=P or mandado de S. S. y por la vacante, Luis Hernández.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS  NACIONALES.

Barcelona 3 de Octubre.

La escuadra inglesa del Mediterráneo, mandada por e 
Almirante Parker, U cual actualmente se ludia en Ihhor 
haciendo cuarentena, pasará dentro de dos ó tres di as ai puer
to de Barcelona. El Cónsul de 8. M. B. en esta plaza ha pa
sado hoy, á ¿o que tenemos entendido, ó hacerlo saber a 
Exemo. Sr. Capitón general D. Ranión de la Rocha, solici
tando' su venia,, por si so ofrecía de su parte algún incon
veniente cu que esto se verificase.

Esta escuadra parece ser muy respetable, y no dejará 
de excitar la curiosidad de les barceloneses. Si no se hí 
fraccionado, cuenta eotrc los buques de que se compone 
cinco de grao porte.

El objeto de su venida á nuestro puerto parece ser e! d« 
refrescar y hacer víveres.. Tal vez tendremos también e 
gusto de vería evolucionar.

-■—  Esta mañana á eso de las seis y media de ella , noti
cioso el cabo de la ronda de vigilancia que en la callo de 
PcirUxol, nüa). 11 , piso segundo, hsbia un sugeto que es
taba dando de puñaladas á dos mugeres, fue corriendo ále 
citada calle y número, y cogió con la navaja en la mano a 
agresor, que había ya dado cinco cuchilladas á su esposa 
con la que hacia cinco años que estaba divorciado, y una á 
otra muger que habia acudido ai ruido. Trasladado á la Jefa
tura política, ha confesado francamente que ayer habia com
prado la navaja cea objeto de ¡matar á su muger, á fio de que 
luego le matasen á él, pues no podía sufrir ya por mas tiem
po los desaires y desprecios que esta le estaba dando á 
cada momento. ( Del Soi. )

—  Ayer se verificaron con fúnebre y religiosa pompa en 
la iglesia parroquial de San Miguel Arcángef, en la Merced, 
los funerales para el eterno descanso de D. Daímacio Cap- 
de vi la , Comandante graduado de infantería y cabo del 
cuerpo de las escuadras de Cataluña , presidiendo el duelo 
el Exemo. Sr. Capitán general de este ejército y principado 
y el Sr. Brigadier Jefe de dicho cuerpo D. José Vivé.

Un acorde coro de música cantaba los divinos oficios: 
en el centro del templo habia un túmulo de dos pisos, cu
bierto de ropajes negros festoneados de oro é iluminado 
por un buen número de hachas y mecheros. Sobre el piso 
superior un pedestal blanco sostenía una urna cineraria, y 
al pie del mismo,, en que se apoyaba la enseña de nuestra 
redención, se veia una blanca estálua en actitud de elevar 
al cielo una devela plegaria.

El cuerpo de las escuadras recibió en este dia una sa
tisfactoria prueba del justo aprecio que disfruta entre la mi
licia de todas armas, pues que ademas del Sr. Capitán ge
neral distinguimos enlre las personas convidadas los Exce
lentísimos Sres. Gobernador de la plaza y Jefe de Estado 
m ayor, y los Generales La sanca, Castellar, Rodríguez y al
gún ctro, varios Sres. Brigadieres y Jefes y comisiones de 
todos ios cuerpos de la guarnición y de la intendencia y 
administración m ilitar, á parte de otras muchas personas 
convidadas de tedas clases y categorías.

El Sr. Gapdevila contaba 42 años de activo servicio. En
tró eo el cuerpo en 1'? de Noviembre <de 4 808 como sim
ple mezo, y siete anos después pasé á la clase de sebeaba, 
ocupando después por rigurosa escala todos los gradas su
cesivos., Iiabia prestado muy Ib y enes servicios, y era citado 
como un modelo- de probidad y de subordine clon. Murió 
desgraciadamente á la edad do 66 años en el acto de ir á 
cumplir una comisión impórtenle en compañía de su dis
tinguido Jefe el Sr. Brigadier Vivé.

Tenemos la satisfacción de poder anuo ciar que S. M., 
queriendo dar una prueba de aprecio á su meritoria con
ducía * fea concedido Ja efectividad de Subteniente á su hi
jo , cabo en el dia de la escuadra que sa halla de servicie 
en la Seo de Urge!.

 Ayer llegó á esta capital el limo. Sr. Obispo do Gerona
y se hospedó en el colegio de PP. Escolapios. Creemos que 
hoy ó mañana paite para Vjch, en cuya ciudad debe tener 
lugar el. domingo la consagración del Sr. Arzobispo de la 
isla de Cuba y del Sr. Obispo de Teruel. (Del Diario)

Gerona 1.º de Octubre.

La apertura del curso académico de 4830 á 1851 se ha 
verificado ©n esta los ti tu to pro viuda! con la. magnificencia 
y  esplendidez acostumbradas, atrayendo una numerosa y 
escogida concurrencia, cual se merece la importancia del 
acto en toda población culta,

Los dignas Sres. director y catedráticos de esta bien, re
putada escuela do sega o da enseñanza y el país pueden es
tar satisfechos de la atención que el Instituto de Gerona ha 
merecido a! Gobierno en Ja reforma que em instrucción, pú
blica se ha hecho últimamente; y la provincia debe hon
rarse con ¡un 'establecimiento científico, cuya prosperidad 
cada día creciente (como ha expuesto el Sr. inaugurante) 
demuestra efi vigoroso impulso que da algunos años á esta 
parte experimentan en España las Sos tí tu dones útiles, al 
mismo tiempo que satisface necesidades de primer orden 
para ©I Estado como para las fámílids.

 El correo, ómnibus y galeras que de la parte de Fran
cia debían llegar ayer noche r tuvieron que detenerse en el

camino á consecuencia de las aguas, y no han entrado lias 
ta esta mañana. {Del Postillón.)

Cádiz 3 de Octubre.

Según nos escriben del departamento, parece que el na
vio Soberano, que debe regresar de la Habana, y la corbe
ta Luisa Fernanda, pasarán á formar parte de la escuadri
lla de instrucción, separándose de ella los dos pailebotes y 
el vapor Península.

—«— Es cierto , como dice ayer El Progreso, que el carruaje 
en que iban las Autoridades que salieron del Puerto de 
Santa María á recibir á SS. A A. en el camino de Sanlúcar 
volcó de resultas de haberse espantado los caballos. El se
ñor Gobernador de la provincia se lastimó levemente y tu
vo necesidad de sangrarse, por cuya razón no acompañó á 
los Príncipes en su viaje; pero ayer ha regresado á esta 
ciudad restablecido ya de las molestias consiguientes á 
aqii 1 suceso. ; Del Comerciar

Sevilla 3 de Octubre,

Antes de ayer se celebro con la solemnidad de costum
bre en la magnífica iglesia de esta Universidad literaria la 
solemne apertura de estudios para el curso de 1850 á 1851. 
Presidió el acto el Sr. Gobernador de Ja provincia, á cuya 
izquierda se hallaba el Sr. Rector de la Universidad, y pro 
nuncio el discurso inaugural el Sr. D. José Beojumeda, de
cano de la facultad de medicina de Cádiz y persona de pro
fundos conocimientos y justa celebridad. La poca voz del 
orador nos impidió oír su discurso; y esta circunstancia y 
la de no hallarse aun impreso nos impide hacer de él el 
elogio que merece, en sentir de personas competentes.

También asistieron á esta solemnidad los Sres. Regente 
de la Audiencia y magistrado Chacón y Duran.

La concurrencia de señoras, doctores, escolares y per
sonas notables atraídas por la justa celebridad del orador 
gaditano fue muy numerosa. {De la Crónica.)

ANUNCIOS.

B iblio tec a  d e  a u t o r e s  e s p a ñ o l e s  desde la  formación d e l  
lenguaje hasta nuestros dias.

Se ha repartido el tomo 14 de esta publicación, 4? y úl
timo de las comedias de D. Pedro Calderón de la Barca, que 
contiene 28 de elLs, M entremeses, dos mojigangas, tres 
jácaras entremesadas y algunas poesías sueltas del autor. 
Completan el tomo una advertencia del colector con la no
ticia de las ediciones consultadas para formar esta; un ca
tálogo cronológico y otro clasificado de tedas las comedias 
da Calderón , y por último, una porción de notas é ilustra
ciones á varias comedias dei mismo.

Tomos publicados*

4? Obras de Miguel de Cervantes Saavedra.
2? Obras de D. Nicolás y D. Leandro Fernandez de Mo

rado.
3? Novelistas anteriores á Cervantes.
4o Elegías de varones ilustres de Indias, por Juan de 

Castellanos.
5? Comedias escogidas de Fr. Gabriel Tellez (el maestro 

Tirso de Molina).
6? Obras del V. P. M. Fr. Luis de Granada, tomo 4?
7* Comedias de D. Pedro Calderón de la Barca, tomo 1?
8? Obras del V. P. M. Fr. Luis de Granada , tomo 2?
9? Comedias de D. Pedro Calderón de U Barca, tomo 2?

40? Romancero general, d© D. Agustín Duran , tomo 1?
41? Obras de Fr. Luis de Granada, tomo 3? y último.
42? Comedias de D. Pedro Calderón de la Barca, tomo 3?
43? Epistolario español, taino í?

Tomos procmms á publicarse.

Obras escogidas dal P. José Francisco de Isla.
Romancero general, de D. Agustín Duran, temo 2? y

ultime. ‘ J
Se suscribo en Madrid en ía imprenta de La publicidad,

calle de Jesús del Valle, núm. 6, y ©o la librería do la mis -
roa sociedad, calla dal Correo, núm., 2.

En Barcelona en Ja librería de D. Pablo Riera, y en Jos 
demas puntos en casa de los corresponsales de La publicidad.

1

So han extraviado' los privilegios de las juros siguió o tes;
Uno de 62,566 mrs,, situada en la renta del servicio or

dinaria y extraordinario de Guadal ajara, expedido en ca
beza de D. Manuel Alvares Pinto y Rivera.

Una pertenencia de 241,800 mrs. en otro juro de 286,6113 
maravedís, situado en la renta general del. tabaco, en ca
beza de D. Diego Fernandez Tinoco.

Otra pertenencia de 96,54 4 mrs. en ©tro juro do 1.500,006, 
en cabeza de D, Pablo Spínoia Doria, de cuya porción es- 
tam situados 87,404 mrs. en el 4-4 por 106 de Alcántara , v 
9113 en el de Mérida*

Un juro de 23,660 mrs. en. cabeza de D. Juan Urban de 
Vivero y los sucesores eo el mayorazgo de D. Alausa Perez 
d© Vivero . situados los 5606 en alcabalas do Valladoiid , y 
los 48,006 en las de Zamora.

Otro de 7066 mrs. en la misma cabeza que el anterior, 
situada ©a alcabalas de Valladoüd.

Otro de 6060 mrs. en. la misma cabeza que las anterio
res ,, situado en alcabalas de Va Hado! id .

Otro de 6066 mrs. en cabeza de D. Juan Urban de Vi
vero j situado en alcabalas de Valladoiid.

Otro de 42,833 mrs, en cabeza de D. Juan Urban d© V i
vero, situado en alcabalas de Valladoiid,

Olro de i 5,§66 mrs, en cabeza de D. Juan Urban d© V i
vero, situados las 16,666' en alcabalas de Sevilla y 5600 en 
las de Jerez de la Frontera.

Otro de 20,066 mrs.. en, cabeza de D. Juan Urban d© Vi
vero , situada en alcabalas de Salamanca.

Otro de 34,954 mrs. en cabeza de Alonso Perez de Vi
vero f situado m  alcabalas de Pelen cía.

Otro de 30,833 mrs. en cabeza de D. Juan Niño de Ri
vera y Conchillos, situado en alcabalas de Toledo.

Otro de 46,550 mrs., que después quedaron en 38791 
en cabeza de Doña Beatriz Bermudez de Castro situado en 
alcabalas do Santiago.

Otro de 53,500 mrs. ©n cabeza de D. Alvaro Osorio si
tuados los 21,000 en las alcabalas de la ciudad de León 
13,600 ©n las de Lugo y 19,560 en las del obispado de León!

Otro de 110,066 mrs. en cabeza de D. Pedro Alvarez de 
la Vega, situados en las alcabalas de Málaga.

Otro de 90,909 mrs. en cabeza de D. Suero de Vega y 
Castilla , situados en alcabalas de Patencia.

Otro de 36,000 mrs. en cabeza de D. Alvaro Osorio f si
tuados en alcabalas de Lugo.

Otro de 27,297 mrs. en cabeza de D. Francisco Fernan
dez déla  Cueva, Duque de Alburquerque, y Alejo de las 
Peñas, situados en las alcabalas de Medina del Campo.

Otro de 62,150 rars. en cabeza de D. Suero de Vega y 
Castilla, situadas en las alcabalas de Madrid.

Otro de 46,250 mrs. en cabeza del sucesor y sucesores 
del Duque da Alburquerque, situados en las alcabalas de 
Cartagena.

Otro de 10,189 mrs. en cabeza de D Francisca Fernan
dez de la Cueva, si loados en las salinas de Murcia.

Una pertenencia «le 68,006 mrs. en juro d© 470,454 mrs. 
en cabeza de Doña María Diez de Alava , situados en la ren
ta de diezmos de la mar de Castilla.

U i juro de 61,666 mrs. en cabeza de Daña María Diez 
de A Id va, situados en la recta de diezmos de la, mar de 
Castilla.

Otro de 366,000 mrs. en cabeza de D. Francisco Ruiz de 
Ver gara, situados en las salinas de Castilla.

Una pertenencia de 450,000 mrs. en juro de 388,000 
maravedís en cabeza de D. Francisca Suarez Coronel, veci
no de la ciudad do V itoria, situadas en el servicio ordina
rio d© Murcia.

La persona que supiere el paradero de todos ó alguno 
de los expresados juros se servirá avisar en las oficinas 
del Exorno. Sr. Marques do Al Gañices, á quien pertenecen, 
sitas en su. casa , calle de Alcalá , de esta corte'.

E le m e n t o s  m  h i s t o r i a  u n i v e r s a l ,  cuarta edición, 1850, 
notable mente aumentada y corregida por su autor Don 
Francisco Verdejo Paez. Esta obra, que ha merecida ser co
locada en primer logar entre las obras da texto para dicha 
asignatura en las Universidades é Institutos dei reino, se 
halla perfecta mente de acuerdo con el espíritu del plan ge
neral da estudios que se acaba de publicar , comprendiendo 
la historia antigua , la de ta edad m edía, la moderna y la 
contemporánea , hasta el restablecimiento del Papa Fio IX 
en su sede, presentado todo en grandes cuadros con tablas 
cronológicas, comprendiendo ademas los progresos del en
tendimiento en ios diversos ramos del saber humano, ilus
trado todo con notas sumamente interesantes. Se hallará en 
la imprenta de Repullos, cali© d© la Paz, núm. 7 , á 25 rs. 
en pasta y 22 rs. en rústica , haciendo una rebaja conside
rable á los que los tomen por docenas ó cientos.

CLASE DE GIMNASIA.

En el colegio da primera clase, preparatorio para todas 
las carreras, sito en esta corte plazuela del Duque de Alba, 
bajo la dirección de D. F. Serra, ha dado principio en este 
dia la clase de gimnasia, y como siempre bajo la dirección 
del Exemo. Sr. D. F. Aguilera, Conde d© Villalobos, Regidor 
actual de esta M. IL villa, quien para ©1 desempeña de las 
respectivas secciones da dicha clase lien© el correspondien
te., número de profesores, discípulos suyos.. Es bien sabido 
que ea nueve años, sin interrupción, qu© cuenta esta clase 
desde que fue creada en .este colegio, no ha sucedido la mas 
lev© desgracia en ella , debido á la acertada disposición del 
ya mencionado Sr. Conde, cuyos aventajados discípulos ha
cen públicos sus profundos conocimientos y acertadas dis
posiciones al efecto; debiendo advertir que en todo tiempo 
ha tenido la generosidad de dirigirla sin mas ínteres que 
los buenos deseos de ser útil á sus compatriotas, cual lo ha 
conseguido y es bien publico.

Se continuará admitiendo alumnos para dicha clase ©0 
todo el presente mes.

Madrid 1! de Octubre da 1850.=F . Sierra.

TEATROS.

TEATRO ESPAÑOL. A las echo de la noche. — Sinfo
nía de Robado Bruce. — Dona Mencia, ó la boda en la mqu£~ 
skim . drama eo tres actos, original del Sr. D. Juan Euge
nio Oartzenbusch.— Mollares á ocha.— Sitiar y  vencer, ó ta 
dia en el Escorial, comedia en un acto, origina] del Sr. Don 
Antonio Capo.

Ato,, A la mayor brevedad s© pondrá en escena el dra
ma nueva, original, en cuatro actos y en verso. titulado El
tesorero dd Rey.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Val ver de. A las siete y 
medía de la noche. —  Bandera negra, drama en cuatro ac
tos.— Los ires novios imperfectos t sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español. — Hoy 
lunes na hay función para dar lugar á la de sociedad. Ma
ñana martes á las ocho de la noche.— ‘ ¡An&tjarl comedia 
©n tres actos del género andaluz. — Un dia de toros en ©1 
Puente, bailable español, en el que tomará parte la seño
rita A argas.— Dita retirada d tiempo t comedia en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la coche.—
Sinfonía. — EL duende, zarzuela en dos actos.— Baile.

 ' J a  -     -
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